Mikel Zabaleta Aramendia, parlamentario foral del grupo parlamentario de EH Bildu Nafarroa, al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral para que sea respondida en el Pleno de la Cámara por el Consejero del Departamento de Cohesión Territorial del Gobierno de Navarra:
El Gobierno de Navarra aprobó en sesión de Gobierno del 22 de enero de 2025 el convenio entre el Ayuntamiento de Pamplona / Iruña, la Universidad Pública de Navarra (UPNA) y la Comunidad Foral para la coordinación urbanística entre el Plan Sectorial de Incidencia Supramunicipal del campus de la institución universitaria y el Plan General Municipal de Pamplona.
Asimismo, se inició la fase de exposición pública, por término de veinte días hábiles contados desde su publicación en el Boletín Oficial de Navarra número 15, de 23 de enero de 2025.
Transcurrido dicho plazo, y una vez aprobado definitivamente dicho convenio en los órganos competentes, realiza la siguiente pregunta para su respuesta oral para que sea respondida en el Pleno del Parlamento de Navarra por el Consejero del Departamento de Cohesión Territorial del Gobierno de Navarra:
¿Qué valoración hace el Consejero de Cohesión Territorial del convenio acordado entre el Ayuntamiento de Pamplona / Iruña, la Universidad Pública de Navarra (UPNA) y la Comunidad Foral para la coordinación urbanística entre el Plan Sectorial de Incidencia Supramunicipal del campus de la institución universitaria y el Plan General Municipal de Pamplona?
En Iruñea/Pamplona, a 7 de mayo de 2025
El Parlamentario Foral: Mikel Zabaleta Aramendia
